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Las modificaciones a las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Información Financiera, A.C. podrían tener como resultado una afectación a las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las Casas de Bolsa. En virtud de su publicación y posteriormente, las reformas a dicha resolución, y su entrada en vigor a partir del 1º 
de enero del 2022, la Emisora aún se encuentra en proceso de análisis de los impactos que dichas NIFs pudieran tener: (i) en los procesos internos de generación de información y 
registros contables, (ii) en la metodología de transición que se utilizará en términos de cada una de las normas, (iii) en la situación financiera de la Emisora, (iv) en la operación del 
negocio de la Emisora, y (v) en la preparación de los estados financieros de la Emisora. Derivado de lo anterior, la Emisora no puede asegurar si la aplicación inicial de las nuevas 
normas pudiera originar que su implementación represente impactos materiales en los procesos internos, en la operación del negocio, en la situación financiera o en el cumplimiento 
de obligaciones contractuales de la Emisora, los cuales no han sido cuantificados a la fecha. Por otra parte, la Emisora no puede asegurar que la aplicación de dichas normas pudiera 
originar la falta de comparabilidad de la información financiera elaborada sin la aplicación del método retrospectivo para más de un ejercicio, según las opciones previstas en las 
mismas normas, a partir del ejercicio 2018 y en su caso, 2017, con la información divulgada en ejercicios anteriores. 

[Sindicato Colocador] 
[●] 
[●] 

Los títulos opcionales objeto de la presente oferta se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 0433-1.20-2015-040 y dicha inscripción ha sido 
actualizada, quedando inscritos bajo el número 0433-1.20-2019-041, y se listarán en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o en la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de 
C.V. La presente emisión de títulos opcionales y su oferta pública fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 153/6001/2015 de fecha 30 
de noviembre de 2015 y 153/12259/2019 de fecha 21 de octubre de 2019, respecto a la primera actualización de inscripción en el Registro Nacional de Valores. La inscripción en el 
Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubiesen sido realizados en contravención de las leyes. El presente Prospecto de Colocación podrá consultarse en el portal de la 
BMV: www.bmv.com.mx, en el portal de la BIVA: www.biva.mx, en el portal de la CNBV: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal de la Emisora en la siguiente dirección 
www.scotiabank.com.mx. Prospecto a disposición con el Agente Colocador en la siguiente página de Internet www.scotiabank.com.mx.

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2015       Autorización CNBV mediante oficio número 153/6001/2015 de fecha 30 de noviembre de 2015. 
Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.        Autorización de difusión del prospecto actualizado mediante oficio número 153/106148/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016. 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017.          Autorización de difusión del prospecto actualizado mediante oficio número 153/10933/2017 de fecha 27 de octubre de 2017. 
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018.          Autorización de difusión del prospecto actualizado mediante oficio número 153/12417/2018 de fecha 18 de octubre de 2018. 
Ciudad de México, a 24 de octubre de 2019.          Autorización de difusión del prospecto actualizado mediante oficio número 153/12259/2019 de fecha 21 de octubre de 2019. 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2020.     Autorización de difusión del prospecto actualizado mediante oficio número 153/12880/2020 de fecha 23 de noviembre de 2020. 
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Por otra parte, la Emisora no puede asegurar que la aplicación de dichas normas pudiera originar la falta de 
comparabilidad de la información financiera elaborada sin la aplicación del método retrospectivo para más de un 
ejercicio, según las opciones previstas en las mismas normas, a partir del ejercicio 2018 y en su caso, 2017, con la 
información divulgada en ejercicios anteriores. 

(o) Riesgos relacionados con el Representante Común.

El Representante Común está facultado y tiene el derecho de realizar visitas al Emisor y revisiones de la información 
y documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en relación con la presente emisión, sin 
embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas visitas con una periodicidad específica o no efectúe 
las revisiones referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el Título de la presente emisión y en 
consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones 
del Emisor al amparo de los documentos de la presente emisión. Así mismo, cualquier verificación que realice el 
Representante Común se basará únicamente en información que reciba de terceros, sin que dicho Representante 
Común la haya preparado. 

(p) Riesgos relacionados con la contingencia sanitaria con motivo del COVID-19.

El brote de enfermedades con alto grado de contagio, tales como la enfermedad denominada SARS-CoV-2  (“COVID-
19”) y la pandemia a escala mundial, puede causar afectaciones en las inversiones y generar mayor volatilidad en los 
mercados internacionales y local en donde opera The Bank of Nova Scotia, a través Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat, S.A. de C.V. y de la Emisora. 

La economía de México podría verse afectada negativamente, por un brote, pandemia o cualquier enfermedad 
contagiosa al ser humano o que tenga efectos de propagación como consecuencia del contacto físico, tal como el 
COVID-19, que representa una pandemia global y que ha afectado directamente a México. No obstante el impacto 
que, a la fecha ha tenido la Emisora en torno a la pandemia del COVID-19, según se detalla en la sección de 
“Acontecimientos Recientes” del presente Prospecto, podría generar una serie de afectaciones en el negocio de la 
Emiosra y la economía mexicana, incluyendo una afectación en el sentimiento de inversión, que podría ocasionar 
volatilidad esporádica en los mercados. En este sentido, la Emisora pretende aprovechar el aumento en volatilidad de 
los mercados financieros para incrementar los ingresos por servicios de corretaje, mientras que los servicios de créditos 
prendarios, fideicomisos, manejo de fondos, y demás, se pretende que se mantengan estables. 

Los avances tecnológicos y la diversidad de recursos con los que cuenta la Emisora, como parte de Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, han permitido la continuidad en prestación de servicios, las operaciones y funcionamiento de la 
Emisora, con sus clientes, colaboradores y contrapartes. A pesar del distanciamiento físico que se enfernta hoy en día, 
la puesta en marcha del plan de continuidad del negocio con medidas de sanitización y protección al personal que 
continúa laborando desde oficinas centrales, en conjunto con la implementación de sistemas que garanticen que el 
resto del personal continúe laborando de manera remota, han logrado que los objetivos del negocio y atención al 
cliente se mantengan.  

No obstante lo anterior, la existencia de una pandemia y posibilidades de rebrote,así como las consecuentes medidas 
de confinamiento que pudieren tomar los gobiernos, rebasa el control de la Emisora, por lo que resulta complicado 
medir la magnitud o el impacto que pueda representar en los mercados y el negocio de la Emisora. 
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5.4. Comentarios y Analisis de la Administracio� sobre los Resultados de Operacion y Situacion Financiera 
de la Emisora 

(a) Resultados de la Operaci6n

Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019, la utilidad neta fue de $449 millones, un incremento anual de 
$116 millones o 35%, debido principalmente a menores de gastos de administraci6n y promoci6n, mayores ingresos 
por intereses y rendimientos a favor en titulos para negociar, asi como mayores ingresos provenientes de comisiones 
netas por colocaci6n de papel comercial y custodia o administraci6n de bienes; compensado parcialmente por menores 
ingresos por asesoria financiera y mayores impuestos a la utilidad. 

Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, la utilidad neta fue de $333 millones, $24 millones u 8% mayor 
al afio pasado, debido principalmente a ingresos por asesoria financiera, un incremento en el margen financiero por 
intermediaci6n, mayores comisiones y tarifas netas, y un incremento en los otros ingresos egresos de la operaci6n, lo 
anterior fue parcialmente compensadas con un incremento en los gastos de administraci6n y promoci6n y mayores 
impuestos. 

Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, la utilidad neta fue de $309 millones, $123 millones inferior al 
ai'io pasado. La utilidad antes de impuestos mostr6 una baja anual de 29%, lo anterior se debi6 principalmente al 
ingreso por la enajenaci6n de las acciones de Grupo Bolsa Mexicana de Valores (BMV) por un monto de $332 
millones registrados en el primer trimestre del 2016. Sin incluir este impacto la utilidad antes de impuestos se hubiera 
incrementado $133 millones o 4 7%, principalmente por ma yores ingresos por servicios y margen financiero por 
intermediaci6n, mayores gastos de administraci6n y promoci6n, asi como por menores ingresos en los otros ingresos 
(egresos) de la operaci6n. 

Cifras Relevantes de los Estados de Resultados 
(mi/lanes de pesos) 

Resultados por servicios 
Margen financiero por intermediaci6n 
Otros ingresos (egresos) de la operaci6n 
Gastos de administraci6n y promoci6n 
Resultados antes de impuesto a la utilidad 
lmpuestos a la utilidad (neto) 
Resultado neto 

Cifras Indicadores Relevantes 
(mil/ones de peso.s) 

lngresos totales de la operaci6n/1 

Utilidad Neta 
UPA12 

EB1TDA31 

2019 
1,317 

332 
39 

{1,054) 
634 

(185) 
449 

2019 
1,688 

449 
20.25 

680 

2018 
1,353 

264 
26 

(1,189) 
454 

(121) 
333 

2018 
1,643 

333 
14.99 

504 

2017 
1,213 

194 
10 

{1,001) 
416 

(107) 
309 

2017 
1,417 

309 
13.93 

439 

11 Ingresos Totales de la operacion: suma de las Resultadas par servicias, Margenfinanciera par intermediaci6n y atras ingresas 
(egresas) de la aperaci6n. 

21UPA: Utilidad neta I numera de accianes.
JIEBJTDA: Suma de las resultadas antes de impuestas a la utilidad mas las amartizacianes y depreciacianes de/ periada. 

Durante el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2020, la utilidad neta se ubic6 en $446 millones, 
un incremento de $151 millones o 51 % respecto al mismo periodo del ai'io anterior, debido principalmente a mayores 
ingresos por comisiones netas por operaciones con sociedades de inversion y compraventa de valores; asi como un 
incremento del margen financiero por intermediaci6n principalmente de inversiones con fines de negociaci6n de deuda 
gubemamental; compensados parcialmente por mayores gastos por compensaci6n variable y un incremento en los 
impuestos a la utilidad. 
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Cifras Relevantes del Estado de Resultados 
(millones de pesos) Septiembre 

2020 
Septiembre 

2019 
Resultados por servicios  1,181 973 
Margen financiero por intermediación  308 239 
Otros ingresos (egresos) de la operación 33 29 
Gastos de administración y promoción (900) (820)
Resultado antes de impuesto a la utilidad 622 421 
Impuestos a la utilidad (neto) (176) (126)
Resultado neto  446 295 

Cifras Indicadores Relevantes 
(millones de pesos) Septiembre 

2020 
Septiembre 

2019 
Ingresos totales de la operación /1 1,522 1,241 
Utilidad Neta 446 295 
UPA/2 20.10 13.32 
EBITDA3/ 663 452 

1/ Ingresos Totales de la operación: suma de los Resultados por servicios, Margen financiero por intermediación y otros ingresos  
    (egresos) de la operación. 
2/UPA: Utilidad neta / número de acciones. 
3/EBITDA: Suma de los resultados antes de impuestos a la utilidad más las amortizaciones y depreciaciones del periodo. 

Resultados por servicios 

Durante el período de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2020, los resultados por servicios se ubicaron en 
$1,181 millones un incremento de $208 millones o 21% con respecto al mismo periodo del año pasado, debido 
principalmente a mayores ingresos provenientes de comisiones por operaciones con sociedades de inversión y 
compraventa de valores; compensados parcialmente por menores comisiones por colocación de papel comercial. Los 
ingresos por asesoría financiera se ubicaron en $252 millones, un incremento de $15 millones o 6% respecto al mismo 
periodo del año pasado. 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2019, los ingresos por servicios se ubicaron en $1,317 millones, una 
disminución de $36 millones o 3% respecto al 2018. Las comisiones y tarifas netas se ubicaron en $1,003 millones, 
un incremento anual de $30 millones, debido principalmente a mayores ingresos provenientes de comisiones por 
colocación de papel comercial, por custodia y administración de bienes y por compra-venta de valores. Los ingresos 
por asesoría financiera se ubicaron en $314 millones mostrando una disminución de $66 millones o 17% respecto al 
año pasado. 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018, los ingresos por servicios se ubicaron en $1,353 millones, un 
incremento de $140 millones o 12% respecto al 2017. Las comisiones y tarifas netas ascendieron a $973 millones, un 
incremento anual de $49 millones o 5%, debido a mayores ingresos provenientes de operaciones con sociedades de 
inversión y compra venta de valores, parcialmente compensados con menores ingresos por colocación de papel 
comercial y menores comisiones por INDEVAL. Los ingresos por asesoría financiera ascendieron a $380 millones al 
cierre de diciembre de 2018, mostrando un incremento anual de $91 millones o 31%. 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2017, los ingresos por servicios se ubicaron en $1,213 millones, un 
incremento de $186 millones o 18% respecto al 2016, esto se debió principalmente a mayores ingresos provenientes 
de operaciones con sociedades de inversión, mayores ingresos por asesoría financiera y comisiones por colocación de 
papel comercial, compensado por menores ingresos por compra venta de valores.  

Margen financiero por intermediación 

Durante el período de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2020 el margen financiero por se ubicó en $308 
millones, un incremento de $69 millones o 29% respecto al año anterior, principalmente por mayores ingresos por 
inversiones en valores de deuda gubernamental, derivados con fines de negociación; compensado parcialmente por 
mayores intereses a cargo en operaciones de reporto y pérdida por fluctuación cambiaria. 
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coma en su lugar de trabajo; se ha aplicado como parte del protocolo de ingreso la toma de temperatura y se han 
definido nuevos aforos en espacios comunes (elevadores y baños, por ejemplo). A las personas que trabajan desde 
oficinas se les ha brindado Equipo de Protección Personal que incluye cubrebocas tricapa reutilizables (lavables) y 
caretas de protección para empleados que interactúan con clientes sin tener una barrera física de por medio. Hemos 
realizado pruebas PCR aleatorias Covid-19 primero al 5% de los nuestros empleados, y a partir de la semana del 10 
de agosto, al 3% de la población en los centros de trabajo de la CDMX con más de 100 empleados (de acuerdo con 
lineamientos de la CDMX), y activado los protocolos de información a los que hace referencia la normatividad de la 
capital del país. Adicionalmente, ampliamos la realización de pruebas aleatorias a nuestras instalaciones de Punta 
Norte en el Estado de México, donde se encuentra principalmente personal del Centro de Atención Telefónica. 

Se han creado rutas peatonales de entrada y salida para favorecer el flujo de personas sin aglomeraciones, y se han 
robustecido las rutinas de limpieza en cada zona (lugares de trabajo, sanitarios, espacios de alto toque, etc.) con el uso 
de químicos aprobados por el consejo americano de química (ACC por sus siglas en inglés). Adicional a la colocación 
de gel sanitizante y botes de basura RPBI, en sucursales se colocaron acrílicos en áreas de atención al público. Se ha 
brindado difusión de los protocolos de atención médica para empleados y familiares o cohabitantes con síntomas o 
casos positivos confirmados y continuamente se han realizado esfuerzos de comunicación y capacitación orientados a 
la promoción de la salud tanto para prevenir contagios de Covid-19, como para proteger la salud mental, impulsar el 
bienestar emocional y manejar el estrés. 

Como parte del plan de reincorporación a actividades regulares, el equipo de Inmobiliaria ha realizado un ejercicio de 
redensificación en edificios para permitir un distanciamiento físico de 2 metros entre empleados. Esto puede implicar 
ajustes en la distribución de lugares, la reasignación de espacios de trabajo y/o no tener lugares fijos asignados, 
medidas que incluso podrían prevalecer una vez superada la emergencia sanitaria. capacitación y eventos de 
comunicación masivos prevalecerán de manera virtual. El balance entre las metodologías de aprendizaje presenciales 
y en línea se irá inclinando cada vez más hacia capacitación en línea, incluso después de superada la emergencia 
sanitaria. 

Condiciones operativas y financieras en el corto y largo plazo 

En relación con las condiciones operativas y financieras en el corto plazo, la Emisora ha puesto en marcha un plan de 
continuidad del negocio con medidas de sanitización y protección al personal que continúa laborando desde oficinas 
centrales, en conjunto con la implementación de sistemas que garantizan que el resto del personal continúe laborando 
de manera remota, con lo que se han logrado mantener operaciones y atención al cliente de manera óptima. En virtud 
de lo anterior, la Emisora se ha adaptado para mantener sus operaciones y ha observado un aumento en la solvencia, 
considerando que el índice de capitalización (ICAP) y los niveles de liquidez de la Emisora se han visto fortalecidos 
durante la pandemia del COVID-19. 

Asimismo, tomando en cuenta que, a la fecha, la mayoría de los empleados de la Emisora y del Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat sigue realizando regularmente sus actividades laborales desde oficinas centrales o sucursales, de 
ahí que buena medida de las actividades que contempla como plan de regreso ya se ha puesto en marcha para preservar 
la salud y seguridad de los empleados de la Emisora. Si bien, actualmente no se ha lanzado una primera fase de 
reingreso de los empleados que están trabajando desde casa, la Emisora ya ha realizado ajustes en sitios de trabajo y 
medidas para prevenir posibles contagios entre los empleados y clientes.  

Para el mediano y largo plazo, la Emisora prevé continuar implementando medidas operativas y financieras que 
mantengan los resultados y posiciones financieras estables en el negocio de la Emisora. Tomando en cuenta el 
desenvolvimiento de la pandemia del COVID-19, la Emisora prevé seguir implementando medidas que busquen 
fortalecer las condiciones operativas y financieras y en su caso, la posibilidad de brindar adecuaciones que continúen 
resultando atractivos para los clientes.  

Sin embargo, la Emisora considera que las condiciones operativas y financieras podrían variar en el mediano y largo 
plazo de acuerdo al desenvolvimiento de la actual pandemia y a las regulaciones aplicables por parte del gobierno que 
pudieran impactar directamente al negocio de la Emisora, específicamente a la categorización y regulación de las 
actividades calificadas como esenciales que igualmente podría representar un riesgo indirecto al tener impacto en los 
clientes de la Emisora. Por lo tanto, la Emisora se encuentra comprometida a tomar medidas para garantizar la 
continuidad del negocio y al mismo tiempo acatar las medidas requeridas por los distintos órganos y autoridades 
correspondientes. 
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Evaluación de negocio 

La emisora continúa implementando el plan establecido al inicio de la pandemia de COVID-19, cumpliendo con dos 
principales objetivos: preservar el bienestar de colaboradores, clientes y comunidades en donde operamos, y asegurar 
la continuidad del negocio en beneficio de los clientes. 

La Casa de Bolsa muestra un índice de capitalización promedio de 52% de abril a septiembre 2020, y cobertura de 
liquidez de 400% en septiembre 2020, ambos fortalecidos durante la pandemia. 

Las distintas áreas de negocio continúan desempeñando sus funciones en una modalidad de trabajo adaptada a las 
condiciones actuales y con estricto apego a medidas que mitiguen la propagación del COVID-19. Hacia delante, se 
continuará el constante monitoreo de las condiciones de salud y se llevaran a cabo medidas que garanticen la 
estabilidad y continuidad laboral del personal en las distintas áreas. 

La situación financiera de la Casa de Bolsa se ha mantenido estable gracias a la continuidad de los diferentes negocios. 

Los ingresos por corretaje se han beneficiado de la volatilidad observada en los diferentes mercados, los ingresos por 
manejo de fondos de inversión se han beneficiado de la recuperación generalizada en los activos, mientras que los 
ingresos por créditos y comisiones de diferentes vehículos de inversión se han mantenido estables.  



VIII. PERSONAS RESPONSABLES 

Emisora 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas funciones, 
preparamos la información relativa a la emisora contenida en el presente Prospecto, la cual, a nuestro leal saber y 
entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir 
a error a los inversionistas. 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,  

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
Carlos Marcelo Brina 
Director General Adjunto de Finanzas 
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Agente Colocador  

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de Agente Colocador, ha 
realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la emisora, así como participado en la definición de los 
términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y 
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los 
Títulos Opcionales materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado 
y que ha informado a la emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al gran público 
inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con 
valores inscritos en el RNV y en Bolsa. 

 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

 

 
Olimpia Berenice González Avendaño 
Representante Legal 

 



 
DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, inciso m), numeral 5 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores, y exclusivamente para efectos de: (i) los estados financieros dictaminados de 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la “Casa de 
Bolsa”) al 31 de diciembre de 2019 y 2018 y por los años terminados en esas fechas; y (ii) los estados 
financieros dictaminados de la Casa de Bolsa al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y por los años 
terminados en esas fechas, que se incorporan por referencia en el presente Prospecto, así como 
cualquier otra información financiera que se incorpore por referencia en el presente Prospecto, cuya 
fuente provenga de los estados financieros dictaminados antes mencionados, se emite la siguiente 
leyenda: 
 
“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que: (i) los estados financieros de la Casa de 
Bolsa al 31 de diciembre 2019 y 2018 y por los años terminados en esas fechas; y (ii) los estados 
financieros de la Casa de Bolsa al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y por los años terminados en esas 
fechas, que se incorporan por referencia en el presente Prospecto, fueron dictaminados con fecha 27 
de febrero de 2020 y 28 de febrero de 2019, respectivamente, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría.  
 
Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Prospecto y basado en su lectura y dentro del alcance 
del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la 
información que se incorpora por referencia y cuya fuente provenga de los estados financieros 
dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en 
este Prospecto o que el mismo incorpore información por referencia que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de 
expresar una opinión respecto de la otra información incorporada por referencia en el presente 
Prospecto que no provenga de los estados financieros por él dictaminados.” 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
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C.P.C. Ricardo Lara Uribe 
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